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13421 ORDEN de 12 de junio de 1984 por la que se dictan
di.sposicwnsB comptamentorias para la "jecuclón .jel
Real Decreto 1082/1984. de 8 de junio. por el que
86 suprime el Centro lntllTlUlCiollG1 de Formación
en Ciencias Ambientales para palses de habla es-
pañola felFeA) y se disuelve su Canaeto de Pa
tronato.

13423 ORDé.N de 12 de jurUo de 1984 por la que se dis
POrte la emt.sión dEl Deuda del Estado, interior y
amort! 'able, formalizada en Ob1iqocinnes del Es·
tado. ron fecha de emtstón 28 dFl ngosto de 1984, "
:'iP C"~>·· '>(te una opción especial de reinversión para
lo!: r,',.,/'dores de títulos de la D 'uria del Estado,
I'~I( r¡"r v amortizable. al 18 por 100. de 9 de octu
bre de 1982.

MOSCOSO DEL PRADO Y ,'t'~OZ

nmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Org- ·~I'imos.

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 25211984. de 22 de febrero, en uso de la auto
rización concedida al Gobierno por el articulo 24.1, 1,0, de la
Ley 44/1983, de 28 de diciembre. de PresuQuestos Generales del
Estado para 1984, ha disPljesto Ia ámisión de Deuda.del Estado.
forma,Jizada en Obligaciones del Estado, había un importe no
minal de 40,000 000000 de pesetas. ampliab:e, en su caso. en la
cuantía necesaria para atender al canje voluntario de ~tulos
de Deuda del Estado a los Que les pueda corresponder tal de
recho así como en el importe no colocado de la DeudA del
Estado formalizada en Bonos del Estado o_en Deuda de&gra
vable del Estado, que el articulo 1.... 1, del citado Real Decreto
autoriza_ . M< <!ro

El articulo 2." de la misma norma legal encarR"a .al. 1m3
de Economía y Hacienda la fijación de las caracten~tttas. con
diciones y fechas de emisión y el artículo ~ <> .le autonza a dIctar
las disposiciones nece6aries para. el cumplinuento de lo prev~sto
en el Real DeCI"E'to y, en particular. para fracc:i0.nar los limItes
de emisión señalados en el articulo LO, 1, dGl mlsmo en tantas
emisiones como resulten convenientes.

Asimi6ffio. es necesario fijar normas por las que l~ tenedo
res de títulos de la emisión de Deuda del Estado, Interior y
amortizable. al 16 por 100, de 9 de octu1.m~ de 1982. ve~ faci
litada la reinversión del importe de los m¡sm')s a su venclmiento
si aSÍ lo desean.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien di6poner :

1. Importe y formalización dB la emisión.

11 Pera dar cumplimiento a lo dispuesto por el Real Decre.
to 35211984. de 22 de febrero. la Dirección Gen~r:al del Tesoro
'J Poittica Financiera, en nombre del Estado, e~rlltlrá Deud8;. del
Estado interior y amortizable, que se formahzar¿ en Ob.1ga
dones 'del Estado, hasta un importe nominal de 17.706.330.000
pesetas. f < si ue

1.2 Este importe Mrá ampliado si uera n~,esano n Q
se sobrepasen los limites establecidos en los numeras 1 Y 2 del
artículo 1.0 del Real Decreto, citado. .

1.3 Asimismo se amplia.rá el importe, e~ caso nec~sano,
para atender a la reinversión mediante canje v~luntano del
valor nominal de 106 titulos que resulten amortizados de la
emisión de Deuda del. Estado al 16 por tOO. de 9 de octubre
de 1982. . ..

1.4 Las peticiones de suscripción fo.rmuladas en ejercICiO
del derecho de reinversión al que se refIere el apartado Jhe<.e
dente se atenderán en su integridad. ;i. el, ;~porte acumulado
de las peticiones no procedentes del ejerCICIo del derecho de
reinversión superMe el limite establecido en el apartad<? 1.2
precedente, se procederá al prorrateo de éste del siguiente
modo:

1.4.1 El prorrateo lo efectuará al Banco de .España en el
plazo de veintiún dias naturales. contados a partir de la fecha
de cierre del periodo de suscripción, a.plicando, en cuant~ sea
posible, el principio de proporcionalidad entre los nomInales
solicita.do y adjudicado. . . ,

1.4.2 Estarán exent~ de prorrateo las petiCiOnes de SU'K:rip
ción aceptadas en la. subasta que contempla. el apartado 4.3.
Asimismo estarán exentas las peticiones formuladas en el
suhperiodo de suscripción que se cierra el 31 de julio; de igual
forma lo estarían las formulad86 en el subperíodo abierto
entre 'el 1 y el 28 de agosto próximo en cuanto no exced~n de
50 titulas cantidad que se disminuirá. en su CElSO, en el numero
entero d~ titulas Que sea necesario para .que el impOrte nomi
nal total exento no supere el limite máximo del apartado 1.2
de la presente Orden ministeriaL

No obstante, si 186 peticiones de suscripción acumulad8S al
31 de julio de 1984 superaran el limite máximo citado. el.p~
dimiento expuesto de prorrateo se ap~icaría a h~s petlc~ones
correspondientes al subperíodo que se cierra en la fecha citada
y quedanan anuladas todas las peticiones Que se formul86en
en ei segundo dp los subperíodos establecidos en el apartado
4.4,1. En este caso el plazo para que el Bdnc~ ~e España
efectúe el prorrateo se contarla a partir del 31 de luho de 1984.

2. Representación de la Deuda.

La Deuda que 6e emite se formalizará en Obligaciones del
Estado y se materializará en titulos al portador de 10 000 pese
tas cada uno, que se agruparán en láminas con arreglo a la
síguíente escala:

Número 1, de 1 titulo.
Número 2. de 10 título¡.
Número 3. de 100 titulos.
Número 4. de 1.000 titulos.

S.1.1 Los titulas de la Deuda que se emIte llevarán la fech
de 28 de agosto de 1984, d86de le. que comenzará el devengo d

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN ds 31 de mayo M 1984 por la que 86 dele
gan facultades relativas a atribución de funciones
de las Administraciones de Hacienda en los Dele
gados de Hacienda especiales.

Ilustrísimo señor:

13422

DE

Segundo.-La misma deiegación de facultades que se hace
en el número primero de esta Orden. respecto a todas las Ad
ministraciones de Hacienda que en lo sucesivo inicien su fun 4

cionamiento. se entenderá también hecha en cuanto a las Ad·
minlstraciones que ya lo han iniciado, cesando, por lo tanto.
la delegación que en las respectivas Ordenes ministeriales se
hacía a favor de los Delegados de Hacienda provinciales.

El -&al ~Decreto 489/1979, de 20 de febrero, al crear las Admi
nistradones de Hacienda. facultó a este Ministerio. en su dis
posición final primera. para atribuir a estos órganos infrapro
vinciales 1&s funciones que con carácter general determina en
su articulo 26. as! como la estructura orgánica que derive de
las funciones atribuidas.

En las distintas Ordenes ministeriales de iniciación de fun
cionamiento de Administraciones de Hacienda se han delegado
en el D~I.&Ado de Hacienda de la correspondiente provincia las
facultades antes aludidas.

La conveniencia de una completa coordinación en el funcio
namiento de las Administraciones, ahora que su numero ha
aumentado considerablemente. aconseja que la delegación de
esas facu_ radas recaiga en los Delegados de Hacienda especia
les. en vez d-f. en los provinciales.

En su vI.rtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Las funciones que corresponden a las Administra
ciones de Hacienda a tenor de lo dispuesto en el articulo 26 del
Real Decreto de 20 de febrsro de 1979 serán atribuidas a cada
una· de forma gradual en el tiempo y con criterios flexibles,
d. acuerdo con lo ordenado en el articulo 30 'J disposición final
primera del mismo texto, por los correspondientes Delegados de
Hacienda especiales, por delegación del Ministro de Economía
y Hacienda, adoptando la estructura orgánica prevista en el
articulo 28 del repetido Real Decreto en 1& medida que derive
de las funciones en cada caso atribuidas. Los Delegados de Ha4

cienda especiales darán cuenta a la Inspección General del De
partamento de las funciones que en cada momento vayan atri
buyendo a las respectivas Administraciones de Hacienda.

Lo que comunico a V. 1. para su conoctm1ento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1984.-P. D., el Subsecretario de Eco

nomia y Hacienda, Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. SubsecretarIo.

I1ustrí~imo señor:

El articulo 2.0 del Real Decreto 1082/1984, de 8 de junio, por
el que se suprime el Centro Internacional de Formación an
Ciencias Ambientales para paises de habla español"" (CIFCA)
y sé disuelve su Consejo de Patronato. autoriza a la Presi
dencia del ('.rl)bierno para dictar las disposiciones c~mplemel1·
tarias que exija la ejecución del citado Real Decreto.

En su V'irtud. este Ministerio de la Presidencia ha tenido
a bien disponer~

Se faculta a la Comisión Liquidadora de Organísmos para
llevar a ;abo la llquidación total del Centro Internacional rie
Formación en Ciencias Ambientales para países de hahla espa..
ñola ¡CIFCAJ, adoptando la,s medidas que sean. necesarias res
pecto a las personas que lo integran y a los bIenes que cens
tituyen su patrimonio.

Lo que comunico a V l. a los efectos oportunos
Madrid. 13 de junio de 1984.
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intereses, Y,&1 dorso. estampados cajetines con objeto de con
signar el pago de aquéll06.

3.1.2 La amortizaci6n tendrá lugar por el valor nominal de
los titulos a los ocho ailoa de la techa de emisión, es decir. el
28 de agosto de 1992. No ob6tante. tanto los tenedores oomo el
Estado podrán exigir la amortización a la par el 28 de agosto
de 1989, habiéndolo solicitado en el periodo que a tal fin S8
establezca. .

3.2 Tipo de interés y fecha de pago de los cupones.

3.2.i El tipo de ln~és nominal de la Deuda. que se emite
será el tipo de interés medio ponderado resultante de las peti~

ciones aceptadB6 en la subasta, conforme se regula en el apar
tado 4.3.4 e).

3.2.2 Su pago se hará por semestres vencidos en 28 de agosto
y 28 de febrero, siendo el primero a pq:ar al 28 de febrero
de 1985. -

3.2.3 El importe bruto del cupón de v-encimiento en 28 de
febrero de 1985 de los titulos de esta Deuda que se entreguen
en el caníe previsto en el apartado 1.3 6$Tá igual al producto
de multiplicar el cupón nomineJ integro por 0.771. Este número
es el cociente entre el número de días desde la fecha de canje.
a de octubre de 1984, hasta la de 28 de febrero de 1985, fecha
de vencimiento del primer cupón, y el número de días entre
la fecha de emisión y la citada de vencímiento del primer
cupón. .

3.3 Beneficios fiscáles.

3.3.1 A tenor de lo dispuesto en el articulo 1.0, 1, 1,°, del
Real Decreto 352/1984, de 22 de febrero, al amparo de Ao pre
venido en los artículos 24, 1. 3.° Y28 de la Ley «11983, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1984, los
títulos representativos de la emisión de Obligaciones del Esta·
do que la presente Orden dispone no gozarán de las ventajas
propias de los titulos de cotización olicial en Bolsa a efectos
del beneficio establecido en el artículo 29. bl, uno, 2.°. de la
Ley 44/1978, dE; B de septiembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas FJsicas. en 1& redacción dada al mismo por el
artículo 28 de la citada Ley 44/1983. Es decir. su suscripción no
dará derecho a desgravación por inversiones en el citado Im
puesto.

3.4 Otras características.

3A.1 Las Obligaciones del Estado que se emiten por esta
Orden tendran todas las garantias. inmunidades y privilegios
propios de las Deudas del Estado.

3.4.2 Las Obligaciones del Estado en que se formalíza esta
Deuda no seran pIgnarables en el Banco de España, salvo auto
rización expresa, en cada caso, del Ministerio de Economla
y Hacienda, .

3.4.3 Dicha Obligaciones no seran computables para deter
minar el porcentaje mínimo de fondos públicos que los Bancos
comerciales, industriales o mixtos y la.s C~as de Ahorro han
de mantener dentro del coeficiente de inversión establecido por
las disposiciones vigentes. Tampoco saran computables para el
cumplimiento del coeficiente de inversión obligatoria de las
cooperatIvas de crédito.

3.4.4 Las Obl¡gaciones en que se formaliza esta Deuda no
podrtm utiiizarse para liberar los depósitos en efectivo a que
se refieren el numero 9 de la Orden ministerial de 17 de enero
de 1981 sobre liberalización de tipos de interés y dividendos
bancarios y financiación a largo plazo y el artículo 1.° del
Real Decreto 73/1981, de 16 de enero, sobre financiación a largo
plazo por las Cajas de Ahorro.

3.4.S Dada su condición de amortizables, los valores emiti
dos Se computarlm por su valor nominal en toda clase de
af~anzamientos al Estado, DIputaciones Provinciales, Ayunta.
mlentos y cualesquiera Corpora-ciones públicas o administra.
tivas,

3.4.6 A los titulas representativos de esta emisión les .serán
de aplicación las disposiciones contenidas en la Orden minIste
rial de 20 de mayo de 1974. dictada para aplicación y desarrollo
del Decreto 1128/1974, de 25 de abril, sobre sistema de liqui
daci6n y compensaci6n de operaciones de Bolsa y de dep6s'_w de
valores mobiliarios y. en consecuencia, dichos titulas se decla
ran incluidos en el sistema que la mencionada Orden establece.

3.4.7 Los titulos representativos de la Deuda que se emite
serán aptos para sustituir, sin necesidad de autorización adm1.
nistrativa previa, en los depósitos necesarios Que las Enttdades
de Seguros, de Capitalizaci6n y Ahorro, Montepíos y Mu~uali.
dades de Previsión Social y Entidades públicas encargadas de la
gestión de la Seguridad Social tengan constituidos en el Banco
de España o en la Caja General de Depósitos, en concepto de
caución inicial o de inversión legal de reservas técn_icas, a los
títulos que resulten amortizados de la Deuda del Estado, inierioT
y amortizable, al 16 por 100, de a de octubre de 1982, sobre los
que -sus telledores dlK:idan ejercer la opción dI:'! reinversión me
diante canje voluntario regulada en el número 7 de la prasente
Orden,

4. Procedimiento de suscripción de la Deuda.

4,1 El Banco de España negodará por cuenta del Tesoro y
la. Deuda amortizable que se emite por la presente Orden.

4.2 Cualquier persona fisica o Jurídica podrá formular peti
ción de suscripción de 1& Deuda. cuya emisión se dispone pre
sentándola por alguno de los procedimientos siguientes, Ubre de
gastos para el suscriptor:

al Participando en la subasta competitiva que se regula en
el apartado 4.3.

b) Suscribiéndola en el periodo de suscripción qUe describe
el apartado 4.4.

4,3 Suscripción por subasta competitiva de interés.

4.3.1 Participantes,
Cualquier persona física o juridica puede presentar tantas

ofertas como desee.
4.3.2 Requisitos que habré.n de cumplir las ofertas:

a} Cada oferta habrá de formularse por un número entero
de titulos que en ningún caso será Inferior aSO,

b) Las ofertas habrán de formularse en los impresos crea
dos al efecto y puestos a disposición de los suscriptores. En las
mismas figurarán los Dombres y apellidos o razón social de los
ofertantes. Sus documentos nacionales de identidad o sus cé"
dulas de identificación fiscal. así como sus domicilios comp.etos.

c} Las_ofertas especificarim el número de titulos que se so
licita en suscripción, el valor nominal total de los mismos y el
tipo de interés anual que se desea obtener sobre los titulos
que se solicitan. Este tipo de interés vendrá expresado en tanto
por ciento sobre el nominal de cada titulo. con dos decimales,
el segundo de los cuales será cero o cinco,

d) Las ofertas especificarán el depositario de los títulos ad
judicados, su exclusión. en su caso, del sistema de liqui 'Í,i-dón
y compensación de operaciones de Bolsa y de depósito de valo
res mobiliarios establecido por la Orden ministerial de 20 de
mayo de 1974, en desarrollo del Decreto 112811974, de 25 de abril,
y los datos: identificativo8 de' la cuenta corriente o libreta de
ahorros en que han.de abonarse los reintegros derivados de lo
previsto en el apartado 4,3.3, b).

4,3.3 Presentación de ofertas.

al La presentación de ofertas habra de hacerse en ~vbre

cerrado, l:!'n cuyo exterior figurará la leyenda ..Obligaciones del
Estado. Junio-agosto 1984, Subasta-. bien directamente por el
peticionario, bien por medio de un colocador de 1?S autori~

zados en el apartado 4.4.2, que se encargará de reallzar todos
los trámites necesarios, en el Banco de España en Madrid ~.

en sus sucursales, debiendo obrar en poder del mismo antes
de las tre,:;e horas -doce horas en las islas Canarias- del día .:ti
de junio de 1984 No se admitirán ofertas presentadas posterior·
mente. .

bJ La presentación de _ofertas representa un compromiSO
firme para el ofertante de adquirir los títulos solicitad Jo:. ~n

las condiciones ofertadas si aquellas son aceptadas en el tra"
mite fijado para resolver la subasta, Conjuntamente con la
presentación del impreso en que la oferta se formula. debera
realizarse ingreso en el Banco de España por impo~te.~el 2
por 100 del nominal solicitad.o. Si la petición de suscnpclOn s.e
realiza por el ofertante directamente en el Banco de Espana,
el ingreso deberá efectuarse en metálíco, mediante talón con
formado o talón Banco de España, El 2 por 100 mg' budo
formara part~ del pago en el caso de que la oferta resuite
aceptada y sólo en .caso de no ser aceptada será devuelto al
interesact'o oon abono en la cuenta corriente o libreta de ahorro
señalada en el apartado 4.3.2, d). La devolución habrá. de ha
cerse como maximo hasta el. 31 de julio.

4,3.4 Resolución de la subasta.

al Una vez cerrado el plazo de presentación de ofertas se
ordenarán las recibidas en plazo oportuno y forma debida de
menor a mayor tipo de interés solicitado,

b) El Dirttctor general del Tesoro y Política Financiera, a
propuesta de una Comisión, Integrada de la misma manera que
la qU6 para las subastas de pagarés del Tesoro establ~ el
punto 5.5.1 de la Orden del Ministerio de Economía y HacIenda
de 10 de enero de 1984, resolverá el tipo de interés máximo
aceptado y tijado éste. todas las ofertas realizadas a igua! .0
inferior tipo quedarán aceptadas y rechazadas las que SOIIC1
taban tipo más elevado.

el Con las ofertas aceptadas se procederá a determinar el
tipo de lnierés nominal anual medio resultante qu~, expresado
en porcentaje con dos decimales, en caso necasarlo se redon
deará hasta el cuarto de punto más próximo. Este tipo de Jn
terés med,o .t~dondeado pasará a ser el tipo de interés nominal
de la deuda que se emite, conforme a lo previsto en el apar
tado 3.2.1.

d) Para determinar el importe a ingresar por cada ofer
tante se ¡Jrot:edet."á del siguiente modo:

d.1 Ofertas el' las que el tipo de interés solicitado es igual
o inferior al ti~ medio de la subasta: Estos ofertan les ,.la·
garán el 00,5 por 100 del valor nominal de los titulas solicitados

d,2 Ofertas en las que el tiPo de interés soiicitado es ~,u

perior al tipo metlio de la subasta: Estos ofertan tes pagaran
un precio por cada título. que será eJ resultante de descontar
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por capit,liza,::'16n compuesta al tipo de rendimiento interno.
expresado en porcentaje ron tres decimales. implícito en su
oferta. los rendimientos hru~os obtenibles de la deuda desde
la fp{"l'a :l~ "'misión hasta la de amortización final a los ocho
aflOs. Este ti-po de rendimiento es el que se obtendrta1e un
título pOr el que pagase el 99,5 por 100 de su valor nominal
y cuyo .ipn de interés fuese el solicitado por el ofertant&

Ei rf'nthmíento interno. asi como el precio a pagar. se calcu
lar;'¡n ffipi finte "la fórmula:

P:::: 10.511- (} + r}-81 I IU + r)O,Il_lI + 100 !l +' rJ-I,

donde r es el rendimiento lnterno y P e 1 son 99,5 por 100 y
el tipo de 'nterés nominal solicitado, respectivamente, cuando se
desea obt~ner si rendimiento interno, pero pasan a ser. el pra·
cio a pagar en porcentaje del valor nominal del Utulo y el
tipo de Interés nominal de la deuda, respectivamente, cuando
lo que se desea obtener es el precio a pagar por el orertante.

e) En el plazo de tres días habiles, contados desde el 1e
cierre del plazo de admisión de ofertas. se harán publIco'>
resultados de la subasta. especificando el tipo nominal !in '-1<11

. medio pO_iderado. el tipo nominal anual de la emisión, el tipo
nomInal ,mua! máximo aceptado y el precio a pagar por el
nominal de cada titulo -expresado en porcentaje sobre dicbo
nominal- correspondiente a cada tipo de Interés solicitado que
sea superIor al tipo nominal anual medio ponderado Asimismo
se hafá :'<.tnstar que los qtertantes que solicitaron tipos de in·
terés iguaJes o inferiores al citado tipo medio pagarán el 99,5
por 100 del va!or nominal,

4.3.5 Pago de: nominal asignado en subasta.

al El pago del importe correspondiente al nominal asigna·
do en la Subasta se realizará del siguiente mod()~ Si la pre
sentación se hizo directamente por el otertante en el Banco
de Espan'i, el pago deberá realizarse ingresando en la cuenta
del Tesoro en el Banco de Espafta la diferencia entfe el total
efect!vo a pagu- y el 2 por 100 del nomInal ingresado a cuenta.
El ingreso podrá realizarse en metálico. mediante talón con·
formado o talón Banco de España antes de las trece horas del
día 2B de agosto de 1984.

Si la ;H esentacítln se hizo a través de otro colocadar auto
rizado, el desembolso del efectivo total a pagar habrá de rea
lizarse antes de la fecha v hOfa citadas en el párrafo prece
dente y su ingreso en el Tesoro Público lo efectuará el colo-.;ador
en la fecha prevista en el apartado 5.2. En esta misma fecha se
efectuara e1 desembolso total cuando la presentación se hizo en
el Banco de España directamente en nombre propIo por c)Joca
dar autorizado.

bl Cualquier oferta acePtada Que en la fecha citada no se
haya hecho efectiva en su totalidad, se consirl""'fará anulada ¡,;Qn
perdida del 2 por 100 ingresado como garantía Asimismo") se
conside~ anuladas todas las ofenas realIzarhs por el mismo
ofertante con pérdida del 2 por lOO correspondiente a cada una
de ellas.

4.4 Periodo de suscripción posterior a la subasta.

4.4.1 La publicación de los resultados de la subasta abrirá
un período de suscripci6n pública de la Deuda que se emite
por esta Orden durante el que cualquier persona física o jun
dica podrá formular una o más peticiones de suscripci6n por
un importe mínimo de 10.000 pesetas, o un titulo cada una y
hasta un importe máximo conjunto de 2:5.000.000 de pesetas.
Este perlado de suscripci6n estarA formado por dos subperlooM.
El primero se cerrarA el 31 de fulio y las suscripciones reali
zadas en el mismo se harán al 99 por 100 del valor nominal
de cada titulo. El secundo se abrirá el 1 de agosto y se cerrará
en la fecha de emisión, el 2B de agosto de 1984. Las suscripcio
nes que se realicen durante este segundo subperíodo se harán
a la par. En cualquier caso, la suscripción será Ubre de gastoa
para el suscriptor y el desembolso se efectuará en el momento
de formular la petición. de suscripción.

4 4.2 La suSCT1pci6n podrán efectuarla los interesados di.reo
tament.e en el Banco de España o por medio de los sigu:l'!:ntds
colocadores operante!! en Espafia: Bancos o banqueros. Cajas
de Ahorros, Entidades de Crédito Cooperativo, Sociedades Me
di>itdoras en el Mercado de Dinero. autorizadas por el Banco
de España. Sociedades y Fondos de Inversión Mobiliaria. Juntas
Sindicales de las Bolsas de Comercio, Agentes de Cambio y
Bo!c¡a. Consejo General y Juntas Sindicales de los Coiegios
Oficiales de Corredores de Comercio y Corredores de Comercio.
El desembolso del nominal pedido en suscriPción le. realizará
en el momento de efectuar ésta.

4.5 En su caso se entregaré. a lQs suscriptores un recibo
acredWl.tivo del ingreso correspondiente al pedido. Estos reciboe
no se consid~rafán documentos reintegrables a los efectos del
Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentadó8.

4.6 Los ir:termediarios que colaboren en la colocaciÓn de la
emisión comunicarán al Bof'co de Espafta los datos identifl·
cat¡vos de los suscriptores dentro del plazo que se establezca
por el Ministerio de Economia y Hacienda.

4.7 En su día, por la suma adjudicada. se entregarán a los
suscriptores las pólizas correspondientes intervenIdas por Agen
te de Cambio o Corredor de Comercio Colegiado que deven-

garán en esta operación únicamente el corretaje que señala el
vigente arancei. aprobado por Decreto de 15 de diciembre
de 1950.

Las p6lizas de suscripción intervenidas por los medl~vres

oficiales mercantiles se extenderán en ejemplares de la última
clase,

5. Pl-oduetos y gastos de emtstón.

5.1 El producto de la negoetaci6n de la deuda que se emite
se aplicará al Presupuesto d~ Ingresos, capítulo 9...Va.:.-ül-CÍ6n
de pasivos financieros-, articulo 93 ..EDIialón de Deuda a largo
plazo-. ..-

5.2 Dentro del plazo- máximo de seis dias naturales, con·
tados a partir de la fecha de cierre de cada. subperiodo de sus
cripción. a los que se refiere el apartado 4.4,1. 108 interme
diarios colocadores ingreSarán en la cuenta del Tesoro en el
Banco de Espafta el importe efectivo de las peticiones de su.:>crip
ción formuladas, en cada uno de ellos. El importe efectivo pen..
diente de las ofertas aceptadas en la subasta habrAn de ingre
sarlo en los seis dtas naturales siguientes al 28 de agosto
de 19&&,

5,3 Los gastos de confecclón de los resguardos y titulos de-
finitivos, comisiones. corretaje y p6Uzaa de suscripción. publi
cidad y. en suma, cuantos son propios de esta clase de opera
ciones. se imputarán el crédito CQDC&djdo, por el presupuesto
M1 vigor, Sección 6, ..Deuda.?úbUca., Servido 06, ..Obliga
ciones divenJaS.., capitulo 2, artículo 29, concepto 295;

5.4 .El Banco de Espada rendiTA cuenta de las operaciones
realizadas. que Justificará debidamente, a la Dirección General
del Tesoro y PolHica Financiera, quien la elevara con su informe
a h aprobáctórt de este Ministmo.

6. Procedimiento para el pago de interpBB.

6.1 El servicio de pago de intereses y amortización de la
Deuda que se emite estará a cargo del Banco dA España. Que lo
realizará, a voluntad de sus tenedores. en Madrid o ~n sus
sucursales., El pago. se reaUza.n\ por. medio de transferencia
á la cuenta abierta por el acreedor en cualquier Entidad ban
caria o Caja de Ahorros,

6.2 El pago de los· interea8S de las Obligaciones en CI'le se
formaliza la Deuda amortizable. emisión de 28 de agosto de 1984-,
integrados en el sistema que estableció la Orden de 20 de mayo
de 1914. se ordenará por la Dirección General del Tesoro y Poli
tica Financiera para su abono por el Banco de Espai'\a mediante
transferencia a las cuentas de las Entidades financieras -corres
pondientes, IA-s cuales, a su vez proéedérlm a consignar en la
misma fecha los importes en las cuentas designadas por loa
tenedores.

Cuando la Entidad depositarla realice una entrega de lámi
nas a sus tenedores, con exclusi6n de titulos del sistema. If.qué
Ha consignaré., en el primer cajeUn .disponible entre los exis
tentes, diligencia que contendrá el nombre del tenedor y la fe<;ha
hasta 1& cual se hlin ejercitado los derechos.

6.3 Los intereses tia los valores de esta Deuda no integrados
en el sistema. esta bl~ldo por la Orden ministerial de 20 de
mayo de 1974. se ahonarán en la forma y con los requisitos
que se indican a continli~·;,·¡6n:

al En el caso de q \i:'l los valores es~n en poder de una
Entidad financiera por ser objeto de depósito ·voluntario o for
zoso u operación análoga, la Entidad depositaria reclamará
en cada venclmiento ante la Dirección General del Tesoro y
PallUca Financiera los intereses d. los mismos para su abono
a los interesados.

b> Cuando los valores permanezcan en poder de sus ten.·
dores. el pago se realIzará a través de una Entidad financiera
ante la cual se presentarán las láminas para ejercitar el de
recho al cobro,

En ambos supuestos, por la Entidad pagadora se consignarll
dlltgencia de haberse ejercitado los derechos de cobro de los
intereses hasta el vencimiento respectivo.

La Entidad financiera ante la cual se reclame el cobro
retendrá en su poder la lámina correspondiente hasta tanto
esté ordenado el pago a favor de la Entidad por la Dir~d6n
General del 'tesoro y Política Financiera•. salvo que el titular
garantice el importe del vencimiento en los términos que con
la misma convenga.

En todo caso, la Dirección General del Tesoro y PalftieaFi.
nanciera podrá a vocar para- sí la tramitación expresada ante
riormente cuando las circunstancias especificas de la operación
as-1 lo aconsejen.

7. Normas para retnverst6n voluntaria de la Deuda del Es~
tado, tnterior y amortizable. al 18 por lOO. emisión de 9 de oc-
tUbr. de 1982, .

7.1 Los tenedores de los titulos d. la Deuda del Estado. Inte
rior y amortizable, al 16 por lOO, emisión de a de octubre de
1962. a la amortizaci6n de los mismos el 9 de octubr. de 1984:.
tendrán la opción de reInvertir su importe mediante canje volun
tario de los títulos amortizados por Utulos de igual velor noml~
nal de una o más de las siguientes emisiones de Deuda del Es
tado: ObJiga.ciones del Estado, emisi6n 28 de agosto 1e 1984, dis
puesta por la presente Orden; Bonos del Estado al 15.5 por
100. emisi6n 5 de mayo de 1984 y Deuda Desgravable del Estado
al 13,5 por lOO, emisi6n 8 de lulio de 19&&.
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Advertidos errores en el texto de la citada Orden, pu blicada
en el «Boletín Oficial del Estado_ número 59, de 9 de marzo
de 19&1, se transcriben a continuación las oportunas rectifi
caciones:

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÜN

MINISTERlO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en &1 .. Boletin Ofícial del Estado .. número 130, de
fecha 31 de mayo de 1984, página 15412, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación:

En &1 párrafo segundo, donde dice: ", ... hace necesarío adúP
t&r 106 mismos a la realidad actua.l de precios., d·~be decir:
., ... hace necesario adaptar los mismos a la realidad actual de
precios•.

CORRECCION de errores de la Orden de 1 de mar
%O de 1984 por la que se aprueba la instrUCCi6n téc
nica complementaria MIE - APQ - 003, .Almacena
miento de cloro.. del Reglamento de Almacena
míento de Productos Quimicos.

CDRRECCION de erratas de la Resolución de ll:

de mayo de 1984, de la Dirección General de la
Producción Agraria, por la qUe se dan normas com·
plementarías para el desarrollo de las camoañas
de saneamiento ganadero y se modifican parcial
mente Los baremos de calificación correspondiente
a 108 animales objeto de sacrificio obligatorio.
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En la }.lágina 6654, apartado 3_10, donde dice; «RTFK., debe
decir; .. PTFE•.

En la- página 6654. apartado 5, sexto parrafo, tercera línea,
donde dice: .tetracloruro,., debe decir: ..tricloruro_.

En la página 6655, capítulo III apartado 3, primer parrafo,
sexta linee., donde diCe: .2,., debe oecir: .b•.

En la página· 6655, capitulo In, apartado 2, primer párrafo,.
séptima línea.. donde dice: .favorables., debe decir: .de6favo
rabIes,..

En la página 661)6, capitulo IV, primer parrafo, cuarta Unea,
donde dice: ..-vigente para el transporte., debe decir: ..-vigente
para el transporte y a la Instrucción MIE-AP7, "Botellas y bo
tellones para gases comprimidos, licuados y disueltos a pre
sión·· •.

En 18 página 6656, capítulo IV, apartado el. tercera linea,
donde dice: ..hacia fuera. Estará ligada... debe decir: ..hacia
fuera, su ventilación estará ligad&-.

En la página 6657, capítulo VIII, primer parrafo, cuarta
linea, donde dice: ..afectado.. , debe decir: «afecto•.

En la página 6657, donde dice: ..ANEXO Il-. debe decir:
.ANEXO 1,.
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BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr_ Director general del Tesoro y Politica Financiera.

1.2 La reinversión se realizará en todos los casos libre de
gastos para el suscriptor.

7,3 Las peticiones de suscripción por razón de reinversión
mediante canje voluntario estarán exentas de prorrateo.

El importe nominal de las emisiones de Deuda Dt'sgravable
del Estado y de Bonos del Estado dispuestas por las Ordenes
del Ministerio de Economía y Hacienda de s de marzo de 1984 S8
ampliara en la cuantía necesaria para atender las peticiones de
suscripción por reinversión mediante canje voluntario & 1& que
se refiere este número.

La Direccíón General del Tesoro y Política Financiera comu~

oleará al Banco de España los importes nominales a partir de
los que ha de aplicarSe prorrateo para las peticiones no praca·
dentes de reinvelSión mediante canie voluntario en las emisio·
nes de Bonos del Estado al 15.75 por 100 de 1¿ de junío de 1984. de
Deuda Desgravable del Estado al 13,SO por 100 de 6 de julio de
1984 y de ObJigKclones del Estado de 2B de agosto del mismo afio.
para que no se superen en ningun caso los límit.es de emisión
establecidos en el articulo 1.0 del Real Decreto 3W1984. de 22 de
febrero, o los ampliados que, en su caso. puedan establecerse.

7.4 La re: nversión podrá hacerse por el importe total de los
titulas amortizados o por parte del mismo.· pero siempre en
múltiplos de diez mil pesetas nominales. La fecha de reinversión
será la de vencimiento de la deuda qUe se amortiza y el valor
nominal de los títulos amortizados que se entregan será igual
al de los que se reciben de nueva emisión.

7.5 Importe del primer cupón de los Utulos recibidos por
reinversión. El importe del p..rimer cupón a cobrar de los titules
recibidos por reinversión será el que figura a continuación:

al Obligacíones del Estado, emisión 28 de agosto de 1984, el
que corresponda conforme a lo previsto en el punto 3.2.3 de
esta Orden ministerial,

b} Bonos de' Estado al 15,5 por 100, emisión 5 de mayo de
1984: El primer cupón a cobrar será el de 5 de mayo de 1985 y
su importe bruto será de 925 pesetas, incorporando asi capitali
zado el importe de lós intereses correspondientes a los dí'l~ que
median entre la fecha de reinversión y la de vencimiento del
cupón de 5 de nnviembre de 1984 Inexistente en los títulos re
cibidos por reinversión.

e} Deuda Desgravable del Estado al 13,SO por 100, emisión de
6 de julio de 19A4: El primer cupón a cobrar en los títulos de
esta deuda recibidos por reinversión será el de 6 de enero de
1985 v su importe bruto de 326 pesetas, correspondientes a los
dias que merlian desde la fecha de reinversión hasta la de ven
cimiento de dicho cupón.

7.& La Direrción General del Tesoro y Política Financiera
determinara el plazo y los colocadores e través de los que puede
eíercersE' el derecho de reinversión mediante canje voluntario
aquí re¡;:,ulado. de entre los autorizados en el número 4.4.2 de
la presente Orden ministeriaL

8. Autorizaciones.

'8.1. Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política
FinanCIera para encargar a la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre la confección de los títulos que aquélla conSIdere nece
sarios, para acordar y realizar los gastos de publicidad y colo
cación y demás que origine la presente emisión de deuda y para
dictar las di:;posiciones y adoptar las medidas económicas que
requiera la ejecución de la misma.

9. La prespnte Orden entrará en vigor el mismo dia de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado_. >

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de junio de 1984.


